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En la reunión de la Comisión Paritaria del 21-10-10, se aprobaron los listados definitivos 
de las Ayudas de estudio del año 2009/2010, para el Personal al Servicio del Excmo. 
Cabildo I. de la Palma. Aún no se han facilitado los listados con cuantías ya que en la 
reunión se acordó aprobar seis solicitudes más, al incorporarlas a los listados 
definitivos  las cuantías varían. 
 
Su publicación se hará la próxima semana, en tablones de anuncio y según se nos 
contesta por parte del Cabildo, también dichos listados estarán en Intranet del Cabildo, 
esperando que también se entreguen a los Sindicatos en esas fechas. 
 
Se comenta en la reunión, que el ingreso de las Ayudas de Estudio será en la nomina del 
mes octubre, para evitar cruces con la paga extra de noviembre, ya que esto de no ser 
así,  daría lugar a descuentos desmesurados en el IRPF. 

 
Se espera que en la próxima semana, (ULTIMA SEMANA DE OCTUBRE) este abierto 
el plazo de presentación de solicitudes para las Ayudas al Estudio del año 2010/2011 
para Trabajadores del Cabildo de la Palma, sus hijos y cónyuges;  recordamos la 
documentación necesaria para ir preparándola para acompañar los impresos de Solicitud: 

 
Libro de Familia, (sí es la primera vez que se presenta solicitud). 
Certificado de notas del estudiante año 2010. 
Certificado de Matricula del estudiante año 2011. 

 
 

Aprovechando la apertura como Mesa de Negociación, se plantea por parte de esta 
Organización Sindical la agilización del pago de horas extras realizadas por el Personal 
de Medio Ambiente desde diciembre del año pasado, ya que se da el caso, de Personal  
Medio Ambiente y Infraestructuras (carreteras) que ya han cobrado dichos servicios. 

 
En otro orden de cosas este Sindicato se ha hecho eco del descuento realizado a la 
compensación de los festivos cobrados en la nomina de septiembre para el personal 
sujeto a turnos, por lo que expusimos en la reunión de este día, que dicho descuento lo  
entendíamos  improcedente, ya que se produce un agravio con las/os trabajadores que  
disfrutan los festivos y por eso no tienen ningún descuento; que en los próximos días 
presentaríamos las alegaciones pertinentes. 

 
 

Se manifiesta por parte del representante del “PP”, a la que nos unimos nosotros sobre la   
tardanza en la convocatoria de las pruebas de los puntos Limpios, las pruebas de 
Operarios de Medio Ambiente, las pruebas para Técnico de Prevención de Riesgos 
Laborales. Por parte del Cabildo se contesta que sobre los puntos limpios  se esta 
preparando una reorganización, y que en breve se convocaran todas las pruebas 
pendientes. 
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Se comenta por parte del Cabildo que en próximas fechas habrá una reunión más 
extensa para tratar varios puntos pendientes.  

 
Se recuerda que los pagos de las Ayudas sociales Medico Farmacéuticas, gafas, Etc., se 
harán al trimestre vencido, o sea las presentadas en los meses de enero, febrero y marzo 
se pagaran en mes de abril, así sucesivamente, quedando los pagos de dichas Ayudas 
en los meses abril, julio, octubre, enero.   

 
  

En otro orden de cosas, se te recuerda la necesidad de la formación continua en la 
empresa. Que puedes aportar tu necesidad de formación para desarrollo de tus 
tareas o promoción profesionales, si no lo has hecho ya, las puedes aportar a tus 
delegados para que a su vez lleguen a la Comisión de Formación y las defiendan. 

 
Para mas información contacta con tus Delegados y en los números de teléfono que ya 
conoces. 

 
SEGUIREMOS INFORMANDO 
 

   El Sindicato son todos los trabajadores, tu decides, no dejes que decidan por ti. 
 
 
 

S/C.  de La Palma 21, Octubre 2010. 
 
 
 
 
 
  


